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BOGOTÁ, D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós 

(2022). 

      REF.  SUC 2017-00423. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 174 DEL 14 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

 

 No se oye al peticionario del memorial que remitiera via 

correo electrónico el dia 19 de septiembre de 2022 (archivo Nro. 

44), por cuanto al mismo no le ha sido conferido poder para 

actuar en este asunto; en el que por lo demás, ya se dictó la 

correspondiente sentencia aprobatoria de la partición. 
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